Marco de referencia sobre Buenas Prácticas

Festival de Buenas Prácticas

Este documento ha sido elaborado por América Latina Genera con el objetivo de establecer un mínimo marco de referencia sobre las buenas prácticas para el Festival de Buenas Prácticas que este proyecto organiza. El documento se ha desarrollado a partir de la revisión de documentos generados por diversas organizaciones sobre buenas prácticas y de los aportes de las y los especialistas en el tema que participaron en un foro virtual celebrado en nuestra página web (www.americalatinagenera.org).

El documento se organiza en cuatro grandes bloques. En primer lugar, se revisan algunas definiciones sobre Buenas Prácticas y los criterios utilizados por diversas organizaciones para calificar una experiencia de buena práctica. A partir de esto, América Latina Genera desarrolla en el segundo bloque su definición de Buenas Prácticas y la concreción de los criterios principales para calificar una iniciativa como buena práctica.  En el tercer bloque, se explica por qué es necesario hablar específicamente de Buenas Prácticas de Género así como se exponen diferentes visiones que existen sobre estas buenas prácticas de género. Por último, América Latina Genera define qué entiende por Buena Práctica de Género y los principales criterios a tomar en cuenta.

1. ¿Qué es una Buena Práctica? Definiciones y criterios. 

La recopilación de buenas prácticas es un método de generación de conocimiento que se está implementando en los últimos años con mucha frecuencia, especialmente en las organizaciones de desarrollo. Sin duda, es un término que está de moda y se hace un uso tan diverso que como América Latina Genera consideramos necesario reflexionar al respecto y definir el contenido específico que vamos a dar a ese concepto en nuestro proyecto. Para ello, hemos revisado numerosos aportes conceptuales de diversas organizaciones, destacando los siguientes:

	“El concepto de Buena Práctica se utiliza en una amplia variedad de contextos o temas para referirse a las formas óptimas de ejecutar un proceso, que pueden servir de modelos para otras organizaciones”. Cruz Roja Española

	“Experiencias exitosas en un tema, que poseen importantes cualidades –fortalecimiento institucional, participación ciudadana, aproximación multitemática, eficiencia, rendición de cuentas y sostenibilidad-, embebidas en un conjunto de proyectos, programas y estrategias con resultados significativos en desarrollo humano local”. Feria de Gobernabilidad Local http://www.logos.undp.org.co/index.php?id=428


	“Definir el concepto de “buena práctica” no es tarea fácil, pues este concepto se aplica con varios contextos. Se puede considerar que las “buenas prácticas” corresponden a casos en los cuales procesos y comportamientos han obtenido resultados positivos, es decir, que las “buenas prácticas” son comparables a las “mejores prácticas”, definición ésta muy a la moda en los Estados Unidos, en donde se las definen simplemente como algo que ha obtenido los resultados esperados. En este caso se la considera como la mejor práctica posible.

En otros lugares se define una “buena práctica” de manera más general, considerándola como un enfoque que frecuentemente es innovador, que ha sido probado y evaluado y que tiende a tener éxito en otros contextos. Una buena práctica es la innovación que permite mejorar el presente y por lo tanto es o puede ser un modelo o norma para determinado sistema. Esto establece una similitud entre “buena práctica” e innovación y en muchos programas ambos conceptos son similares.” http://www.ibe.unesco.org/Spanish/AIDS/BPractices/BPratiques_home.htm

	Una buena práctica tiene que reunir los siguientes elementos: 
· innovación que aporta la buena práctica, en cuanto al uso de las TIC en proyectos de desarrollo de recursos humanos.

· integración del principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en la buena práctica.

· Capacidad de trasladar la buena práctica a contextos de intervención diferentes.

http://www.egotic.net/index.php?pagina=buenas_practicas_tic

	“Entendemos por buena práctica cualquier actuación impulsada por una administración local,  que haya mejorado de forma significativa una situación insatisfactoria”  www.diba.es/bbp/es.presen.htm

	“Experiencias que sirven de ejemplo para otros colectivos para replicar con éxito iniciativas similares” www.enredando.org.ar/quees.html

	“Identificación e intercambio de soluciones exitosas para el desarrollo” www.blpnet.org

	“Las buenas prácticas son contribuciones excelentes destinadas a mejorar las condiciones de vida. Las Naciones Unidas y la comunidad internacional en general las ha definido como iniciativas exitosas que: tienen un impacto palpables y tangible en mejorar la calidad de vida de las personas; son el resultado de un efectivo trabajo en conjunto entre los sectores públicos, privados y cívicos de la sociedad y son social, cultural, económica y ambientalmente sostenibles”http://habitat.aq.upm.es/lbbpp.html

	“Son un medio para mejorar la política pública basándose en lo que funciona; para aumentar el grado de conciencia de quienes toman decisiones a todo nivel y del público sobre soluciones potenciales a los problemas sociales, económicos y medio ambientales comunes; para compartir y transferir conocimientos, destrezas y experiencia por medio de redes de comunicación y aprendizaje colega-a-colega”. http://habitat.aq.upm.es/lbbpp.html

	Se les otorga valor de ejemplo, organizado y estructurado, que nos permita analizar los procesos más elementales que se producen en ese tipo de experiencias. No es un modelo ni una norma estándar a seguir sino que pretende presentar una serie de ejemplos que inciten a la creatividad y que potencien cambios de forma proactiva.  www.feaps.org/manuales

	Son herramientas de apoyo para orientar la práctica diaria. Son documentos de referencia que facilitan la reflexión. Contienen orientaciones prácticas y útiles. Son una referencia, una propuesta. Son siempre abiertos y mejorables. No son códigos de prácticas ni recetas universales. No son exhaustivos. No se imponen sino que hay meditar sobre ellas. www.feaps.org/manuales


De todas estas definiciones podemos extraer varios elementos que se repiten y que nos pueden ayudar a concretar qué entendemos por buena práctica: 

· Forma óptima, excelente, de ejecutar un proceso

· Ejemplos para otras organizaciones

· Experiencias exitosas

· Tienen efecto multiplicador, que puede ser replicado y adaptado a otros lugares

· Puede ser norma o modelo, para algunos. Para otros, no se pueden considerar modelo o norms de calidad, ni recetas universales, sino sólo ejemplos o referentes. 

· Con amplia participación

· Sostenibles

· Innovadores

· Eficientes

· Multitemáticas

· Con impacto palpable y tangible en mejorar la vida de las personas

· Logran mejorar una situación insatisfactoria

· Efectivo trabajo interinstitucional e intersectorial 

· Es algo práctico

En relación a los criterios para definir una experiencia como Buena Práctica parece haber bastante acuerdo general con las siguientes dos clasificaciones que, sin embargo, varían en algunos de los criterios:

	HABITAT

 http://habitat.aq.upm.es/ch/g018.html
	PROYECTO DE GOBERNABILIDAD LOCAL DEL PNUD 

http://www.logos.undp.org.co/

	· Impacto, demostrando mejoras tangibles en las condiciones de vida de las personas

· Asociación para su desarrollo entre al menos dos de las siguientes entidades:

· Gobierno nacional y regional

· Autoridades locales

· ONG

· Sector privado y fundaciones

· Organismos internacionales

· Centros académicos y/o de investigación

· Asociaciones Profesionales

· Medios de Comunicación

· Líderes cívicos

· Voluntarios

· Sostenibilidad manifestada en cambios duraderos en:

· Marcos legislativos, normas, ordenanzas, normas o estándares

· Políticas sociales y estrategias sectoriales con posibilidad de aplicación en otras situaciones 

· Marcos institucionales y procesos para la adopción de decisiones

· Sistemas de administración y gestión eficientes, transparentes y responsables

· Igualdad de género e inclusión social: iniciativas que acepten y respondan a la diversidad social y cultural, promuevan la igualdad y la equidad social y reconozcan y valoren las distintas capacidades

· Innovación: iniciativas que propongan formas de actuación innovadoras en su contexto

· Transferencias: iniciativas que conlleven un impacto tangible resultante de la transferibilidad de ideas; cambios en políticas o prácticas resultantes; y sostenibilidad de la transferencia como parte de un proceso continuo de aprendizaje.


	· Legitimidad: la práctica es reconocida como exitosa por actores claves del territorio donde se desarrolla, entre otros los beneficiarios directos e indirectos de esta. 

· Eficacia: la práctica logra o supera los objetivos planteados y sus resultados son verificables a través de indicadores (cualitativos o cuantitativos) u otros mecanismos de monitoreo y evaluación. 

· Sostenibilidad: existe un alto grado de apropiación de la práctica por parte de los actores que le ha permitido trascender administraciones y tener continuidad en el tiempo. 

· Pertinencia: la práctica responde a una necesidad para el desarrollo establecida por el PNUD (o la organización que las identifica), enmarcándose en los principios promovidos por la organización (desarrollo humano, seguridad humana u ODM). 

· Replicabilidad: los proyectos, políticas y programas implementados en el marco de la buena práctica, pueden ser adaptados en otros contextos. 

· Integralidad: los resultados alcanzados por la práctica son fruto de la implementación de un grupo de programas, políticas o proyectos, que actúan sobre los problemas o necesidades desde diferentes ángulos.


2. Las Buenas Prácticas para América Latina Genera
Para América Latina Genera una Buena Práctica es “una experiencia que se demuestra como óptima en su contexto determinado para  atender una problemática y que reúne elementos y genera aprendizajes que pueden ser interesantes para otras iniciativas de similares características”. Retomamos el planteamiento de Habitat de incluir como criterio para la calificación de una buena práctica: la igualdad de género o la inclusión social. De esta manera, se señala la importancia de que una experiencia (sea cual sea el tema o área de acción) no puede considerarse exitosa si no toma en cuenta las desigualdades sociales (entre ellas las de género) y contribuye a transformarlas para promover la igualdad y la inclusión.

Entre los criterios, a considerar para calificar a una experiencia como buena práctica retomaríamos algunos de las anteriores propuestas y añadiríamos o matizaríamos alguno: 

1. Legitimidad: la práctica es reconocida como exitosa por actores claves del territorio donde se ha desarrollado, entre ellas los participantes en el proyecto.

2. Impacto demostrable: la práctica logra los objetivos y resultados previstos de mejora de las condiciones de vida de las personas de manera medible (indicadores).

3. Coordinación interinstitucional/ asociación entre actores: la práctica es resultado de un efectivo trabajo en equipo entre diferentes actores y entidades de la sociedad: gubernamentales (nacional, regional, local), no gubernamentales (ongs, sector privado, centros académicos, medios de comunicación, movimientos sociales...), organismos internacionales,  etc.

4. Igualdad de género o inclusión social: iniciativas que acepten y respondan a la diversidad social y cultural, tomen en cuenta las diversas desigualdades sociales, promuevan la igualdad y la equidad social y reconozcan y valoren las distintas capacidades de las personas

5. Promoción de derechos: prácticas que promueven el goce efectivo de los derechos humanos individuales y colectivos y el cumplimiento de los diversos compromisos internacionales adoptados por los diferentes estados en el ámbito nacional, regional y local. 

6. Pertinencia: la práctica responda a las necesidades e intereses prácticas y estratégicas de las personas beneficiarias y participantes de la iniciativa

7. Integralidad: la intervención contempla acciones diversas para actuar sobre los problemas o necesidades identificados

8. Sostenibilidad: la práctica es sostenible a nivel social, cultural, económico y ambiental.  Muestra cambios duraderos a nivel político y legal o de marcos institucionales y/o gran apropiación por parte de los actores implicados superando cambios de administración en el tiempo.

9. Generación de aprendizajes: tiene la capacidad de revisar su propia experiencia y generar aprendizajes de manera continua para mejorar su propia práctica o la de otros.

10. Elementos transferibles: la práctica ha generado elementos (experiencias, procedimientos, políticas, ideas, etc.) que pueden ser transferibles y resultar ejemplos útiles para adaptar a otras prácticas en otros contextos, tomando en cuenta sus particularidades. 

3. ¿Por qué hablar de Buenas Prácticas de Género? ¿A qué nos referimos? 
A pesar de que la igualdad de género debería ser un criterio más a la hora de calificar una experiencia como buena práctica, en muchas de las sistematizaciones de buenas prácticas revisadas suele ser un criterio ausente en el análisis. Por otro lado, la lectura del contexto hace necesario definir intervenciones específicas orientadas a transformar las relaciones de género y reducir las desigualdades. Por esa razón,  el énfasis que queremos hacer en esta primera edición del Festival en las buenas prácticas de género. 

A continuación, algunas definiciones realizadas por diversas organizaciones sobre las buenas prácticas de género: 
	Se definen como experiencias exitosas y buenas prácticas de género en instituciones locales a todas las iniciativas que contribuyen a promover la igualdad entre mujeres y hombres en las ciudades y apoyan los procesos de incorporación de las mujeres a las decisiones locales, fortaleciendo la capacidad y el reconocimiento de las mismas como actores de las políticas territoriales. Red Urbal.

	Se entiende que las buenas prácticas en este campo reúnen las siguientes características generales:

· Contribuyen de forma efectiva y demostrable a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en las ciudades y especialmente a la promoción de las mujeres a la toma de decisiones locales.

· Tienen en cuenta el contexto institucional y territorial concreto en el que se realizan, partiendo de un análisis de la realidad social de las mujeres en el territorio, de los recursos locales a favor de la igualdad y de la implicación de las mujeres del territorio como actores clave del programa.

· Son el resultado de un trabajo innovador, por su enfoque, por su metodología y por los recursos que movilizan.

· Promueven un trabajo transversal a todas las áreas de actividad política local y la incorporación del tema de género a la agenda pública de la ciudad.

· Son sostenibles desde el punto de vista social, cultural, económico y ambiental.   Red Urbal.

	Metodologías exitosas y lecciones aprendidas en la ejecución de proyectos en el sector rural, que incluyen de manera efectiva a las mujeres de la zona rural, sus experiencias y prioridades, en los procesos de planificación agrícola. http://www.rlc.fao.org/MUJER/practica.htm

	Una buena práctica  para la OIT es la que implementa de manera parcial o total la estrategia de integración de género (gender mainstreaming) de la OIT. Programa IPEG/ OIT

	Las buenas prácticas para la integración del género nos permiten aprender de las

experiencias y aprendizajes exitosos de otros, y aplicarlos de manera más amplia. Estas

prácticas pueden promover nuevas ideas o sugerir adaptaciones. Pueden proporcionar una

orientación sobre la manera más efectiva de prevenir las formas extremas de trabajo

infantil, a la vez que se presta atención a los temas de equidad de género, contribuyendo a

mejorar así la situación de las niñas en particular. Programa IPEG/ OIT

	El término de BP puede servir en términos prácticos para denominar aquello que se está haciendo mejor y distinto con relación a las desigualdades, discriminaciones, brechas, injusticias y necesidades estratégicas de género. ‘Aquello’ que se hace puede ser muy variado en diversos contextos y diversos espacios de toma de decisiones. La BP puede ser resultado de una política pública, no es en sí misma una política pública, o de decisiones puntuales que toman diversos actores, instituciones, organizaciones para responder eficaz y creativamente a problemas y situaciones de desigualdad y discriminación de género. Intervención de Alejandra Massolo en Foro de Buenas Prácticas de América Latina Genera. 

	La complejidad y multidimensionalidad de las relaciones de género demandan el análisis específico de la expresión concreta que adoptan estas relaciones en cada contexto cultural, histórico, geográfico, ambiental, económico, político, religiosos, etc. y el diseño de estrategias (¿prácticas’) también particulares. Es necesario abandonar la idea de modelos y de manuales y desarrollar destrezas analíticas que permitan comprender y con ello transformar considerando la especificidad... hay que relativizar en el sentido relacional antes de rigidizar la posibilidad de definir una BP y criterios para identificarlas en términos de los procesos que fueron generadas, es decir, los criterios de definición no pueden ser una suerte de estándares de calidad que garanticen el ‘éxito’. Intervención de Montserrat Blanco en Foro de Buenas Prácticas de América Latina Genera.


De este listado de definiciones, criterios y características es evidente que cuando hablamos de Buenas Prácticas de género afloran diversas visiones y entendemos diferentes cuestiones, como son:

· Experiencias que integran la perspectiva de género en todas las fases y a todos los niveles de la experiencia (estrategia de gender mainstreaming)

· Que se caracterizan por una amplia participación de mujeres

· Que promueven la igualdad de género entre mujeres y hombres

· Que promueven el empoderamiento de las  mujeres

· Que transforman las relaciones de género 

· Que contribuyen a la igualdad de oportunidades
Entre los principales criterios identificados por algunas organizaciones que trabajan en esta área para calificar una experiencia de buena práctica de género están: 

	La organización WomenAction ha seleccionado las buenas prácticas debido a sus logros y al éxito obtenido en sus países y regiones. Las características de estos logros son:

1. Que tienen un efecto multiplicador, que puede ser imitado y adaptado en otras regiones;

2. Cuentan con una amplia base de participación;

3. Son sostenibles e innovadores;

4. Representan los esfuerzos realizados por muchas mujeres y organizaciones de mujeres para promover el cambio y el impacto positivo de la perspectiva de género en los medios.

	Womenwatch identifica una BP si se cumplen al menos dos de estos criterios:

1. Que conlleven un cambio real que contribuya a la igualdad de género o que abra nuevos espacios en áreas tradicionalmente no femeninas, incluyendo un link entre la buena práctica y algún cambio visible o mensurable en las relaciones de género, en el equilibrio entre los géneros u  en las opciones y oportunidades para las mujeres.
2. Tengan un impacto en el ambiente político, creando un ambiente más favorable para la igualdad de género. Esto puede incluir impacto en la legislación, las normas del entorno o la asignación de recursos. Debe incluirse una evaluación del grado de institucionalización de la buena práctica identificada.

3. Que demuestre un enfoque innovador y replicable. Esto implica que tengan la capacidad de demostrar qué es lo nuevo o único de esta iniciativa –ya sea su producto o su proceso- y tenga posibilidades de ser replicada en otros países o contexto.

4. Que demuestre sostenibilidad. Que quede claro el compromiso de los valedores principales de la iniciativa –ya sea Gobierno, academia, medios, NNUU, ongs, etc._.

Para Womenwatch existe un especial interés en las BP que:

· Emergen de un proceso participativo, involucrando un rango de actores (sociedad civil, sector privado, Gobierno, etc.)

· Tienen una escala o alcance significativos

· Implican la colaboración entre actores

· Combaten la discriminación y las desigualdades desde la perspectiva del ciclo de vida

· Demuestran el compromiso gubernamental para continuar con más acciones y recursos en el futuro



	Siete criterios para determinar qué hace que una práctica sea buena (Programa de Erradicación del Trabajo Infantil IPEG/OIT) Adaptados.

1. Innovación/creatividad

¿Qué hace que una práctica sea especial (...)  la promoción de la integración [mainstreaming] del género, que la convierta en potencialmente atractiva para otras personas que deseen integrar el género en sus actividades?

2. Efectividad/impacto

¿Qué evidencia existe acerca de si la práctica ha logrado realmente un cambio en términos de la promoción de la integración del género? ¿El impacto de la práctica puede ser documentado ya sea a través de una evaluación formal o por otros medios?

3. Posibilidad de repetición

¿Es esta una práctica que pueda ayudar de alguna manera a promover actividades para la integración del género en otras situaciones o escenarios? La práctica no tiene que ser copiada o «clonada» para que sea útil para otros; algunos elementos de una práctica pueden en sí mismos ser útiles para otros programas.
4. Sostenibilidad

¿Pueden esta práctica y/o sus beneficios mantenerse y continuar siendo efectivos a mediano o largo

plazo? Esto, por ejemplo, puede implicar la continuación de un proyecto o actividad luego de que su

financiamiento inicial se encuentre próximo a concluir. Pero también podría involucrar la creación de nuevas actitudes hacia aspectos referidos a la equidad de género (...) o la creación de capacidades entre los asociados y el personal (...)para encarar los temas de género.

5. Pertinencia

¿De qué manera la práctica contribuye a, o tiene consecuencias para, la integración del género en

otras situaciones?

6. Sensibilidad e impulso ético

¿La práctica es consistente con las necesidades identificadas por mujeres y hombres? ¿Ha incluido un

enfoque de construcción de consensos? ¿Respeta los intereses y los deseos de los participantes y de otras

personas? ¿Es consistente con los principios de buen comportamiento social y profesional? ¿Está de acuerdo con los convenios y compromisos internacionales? ¿Se les otorgó a mujeres y hombres una voz al ampliar su participación para garantizar que sus intereses y perspectivas fueran tomados en cuenta?

7. Eficiencia e implementación

¿Fueron utilizados los recursos humanos, financieros y materiales para maximizar el impacto?



	Extraído y adaptado del documento de CEPAL sobre mejores prácticas contra VIF en LAC (Pg. 31)

“Los principios que definen una buena práctica son:

· Acción en todos los niveles (nacionales y locales): al nivel nacional las prioridades incluyen el mejoramiento del status de las mujeres, establecimieto de normas, políticas y leyes apropiadas y creación de un ambiente social que promueva las relaciones no violentas...

· Involucramiento de las mujeres en el desarrollo e implementación de proyectos, ya que éstas son las mejores juezas de su situación

· La seguridad de las mujeres debe guiar todas las decisiones relativas a la intervención

· Cambio de culturas institucionales (la capacitación puede mejorar los conocimientos y las prácticas en el corto plazo pero debe ir acompañada de cambios institucionales en las políticas y en el desempeño)

· Enfoque multisectorial, interdisciplinario e interinstitucional de las intervenciones

· Separación de la VCM de la Violencia familiar de manera de no tratarlas como un todo idéntico

· Presencia como objetivo de la institucionalidad y sostenibilidad de las políticas, programas o planes

· Coordinación y concertación (incorporación de todos los sectores, discurso compartido, definición de intereses y campos de acción en conjunto, promoción de valores universales).”



	Los criterios a tomar en cuenta para calificar una experiencia de BP que encontraron mayor aceptación en el foro de buenas prácticas celebrado por América Latina Genera:

· Que sea una aproximación integral para modificar los órdenes institucionales, las prácticas y los discursos (transformaciones políticas, institucionales, sociales y culturales) que sostienen y reproducen las relaciones de género.

· Estén diseñadas a partir de las necesidades e intereses que hombres y mujeres tienen en un contexto particular y con su participación.

· Compartir la capacidad que han tenido estas acciones de modificar las relaciones de género. 

También se apuntaron otros criterios entre los que destacaron los siguientes: 

· Cuentan con indicadores que permiten detectar y valorar las BP 
· La valoración de "buena" en relación al problema, situación, necesidades, que las "malas" prácticas anteriores no atendieron, incluso agravaron.

· La voluntad política sostenida de las/los actores políticos-institucionales, en el proceso difícil, y hasta conflictivo, de implementación de la/las BP en equidad de género.

· Tengan un enfoque de derechos y reflejen la multiculturalidad latinoamericana.
· La capacidad de promover un cambio de actitud de las personas e instituciones involucradas. Este cambio se puede medir posteriormente de acuerdo al grado de innovacion o de impacto, pero lo importante es romper los moldes que inhiben la definición de las propias estrategias.




Visto lo anterior, ¿cuáles son los criterios a valorar para calificar una experiencia de Buena Práctica en el tema de género? Del cuadro anterior podríamos destacar algunos elementos:

· Contribuyen de manera efectiva y demostrable a la igualdad

· Logran cambios en las desigualdades, relaciones, etc. y en las actitudes de las personas e instituciones involucradas. 

· Realizan análisis de género de su contexto

· Son innovadoras y replicables (transferibles)

· Son sostenibles

· Son medibles

· Muestran voluntad política sostenida

· Tienen un enfoque de derechos y reflejan la multiculturalidad latinoamericana.

· Implican la coordinación de actores/ concertación

· Involucran a las mujeres ¿y a los hombres?

· Diseñadas a partir de las necesidades e intereses que hombres y mujeres tienen en un contexto particular y con su participación.

· Generan cambios en las instituciones

· Tienen enfoque integral:  multisectorial, interdisciplinario e interinstitucional

4. Buenas prácticas de género para América Latina Genera 
Sin duda, las Buenas Prácticas de género están muy marcadas por el contexto y las características institucionales que las promueven, pero esto no quiere decir que estas características sean tan “localistas” que no puedan ser reconocidas, presentadas e incluso replicadas en otros lugares. 

Una buena práctica de género es una experiencia que se demuestra como óptima en su contexto determinado para  reducir las desigualdades de género y transformar las relaciones de género existentes para promover una mayor equidad social y que reúne elementos y genera aprendizajes que pueden ser interesantes para otras iniciativas de similares características y fines. 

Visto todo lo anterior, los criterios que América Latina Genera asumiría para calificar a una experiencia de buena práctica de género serían: 

1. Legitimidad: la práctica es reconocida como exitosa por actores claves del territorio donde se ha desarrollado, entre ellas los hombres y mujeres participantes en el proyecto y responde a un proceso participativo.

2. Pertinencia: la práctica responda a las necesidades e intereses prácticos y estratégicos de las mujeres y hombres de la población beneficiaria y participantes de la iniciativa (tomando en cuenta la diversidad poblacional: edad, etnia, raza, etc.)

3. Impacto demostrable: la práctica logra los objetivos y resultados previstos de: reducción de las desigualdades de género, transformación de las relaciones entre mujeres y hombres y/o ampliación de oportunidades para las mujeres en situaciones de desventaja de manera medible (indicadores).

4. Sostenibilidad: la práctica es sostenible a mediano y largo plazo a nivel social, cultural, económico y ambiental.  Esa sostenibilidad se puede reflejar de diversas maneras: en cambios duraderos a nivel político y legal o de marcos institucionales, en la apropiación por parte de los actores implicados superando cambios de administración en el tiempo y mostrando el compromiso de los valedores principales de la iniciativa, en la creación de capacidades entre los actores implicados para continuar el trabajo, en la creación de un ambiente más favorable a la promoción de la igualdad de género, etc. 
5. Colaboración entre actores (coordinación y concertación): la práctica es resultado de una efectiva colaboración y coordinación entre diferentes actores y entidades de la sociedad: gubernamentales (nacional, regional, local), no gubernamentales (organizaciones de mujeres, ongs, sector privado, centros académicos, medios de comunicación, movimientos sociales...), organismos internacionales,  etc.

6. Promoción de derechos: la práctica promueve el principio de igualdad, el goce efectivo de los derechos humanos de mujeres y hombres y  el cumplimiento de los diversos compromisos internacionales adoptados por los diferentes estados en el ámbito nacional, regional y local en materia de igualdad de género. 

7. Integralidad: la práctica asume la complejidad y multidimensionalidad de las relaciones de género y responde con una aproximación integral para modificar los órdenes institucionales, las prácticas y los discursos (transformaciones políticas, institucionales, sociales y culturales) que sostienen y reproducen las relaciones de género.

8. Generación de innovaciones y aprendizajes: la práctica plantea elementos innovadores y creativos para la promoción de la igualdad, pero también aprendizajes para su propia experiencia y para otras para mejorar la incorporación del enfoque de género en las diferentes fases de una iniciativa.

9.  Transferencia o replicabilidad: la práctica ha desarrollado elementos (experiencias, procedimientos, políticas, ideas, metodologías, instrumentos, etc.) para la promoción de la igualdad de género y la transformación de las relaciones de género que pueden ser transferibles y resultar ejemplos útiles para adaptar a otras prácticas en otros contextos, tomando en cuenta sus particularidades. 

Las Buenas prácticas de género pueden involucrar a hombres y a mujeres o a ambos, de acuerdo a las necesidades del contexto en diferentes etapas y espacios y siempre y cuando su finalidad sea la transformación de las relaciones de género y el logro de la igualdad y la equidad. Por eso, la participación de hombres o de mujeres o de ambos no es un criterio que por sí solo pueda garantizarnos que nos encontramos ante una buena práctica de género. 

En opinión de América Latina Genera, las buenas prácticas son un elemento clave en la gestión del conocimiento y en el aprendizaje organizacional de cualquier institución, colectivo o conjunto de actores comprometidos en torno a un mismo objetivo, como el de la igualdad de género. Por eso, más allá de identificar y procesar el conocimiento particular que se ha generado en determinadas experiencias, lo que América Latina Genera pretende con este Festival de Buenas Prácticas es generar intercambio y reflexión en base a la experiencia para generar un nuevo conocimiento colectivo sobre la materia de cara a poder dar un nuevo impulso a la promoción de la igualdad de género en la región. 
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